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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31/10/2012

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de ilshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"
195/2012

EL CO 7[CE90 DELIBER5L_WE

CPUDAD DE ZISHUAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2.- DECLARAR de Interés Municipal el taller práctico-teórico sobre

bioconstrucción, denominado "Taller Terradobe Ushuaia", que se realizará en la ciudad de

Ushuaia, entre los días 20 y 27 de diciembre de 2012.

ARTÍCULO 2 2.- La presente declaración no implicará erogaciones al erario municipal.

ARTÍCULO 3 2•- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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